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FIBRA INFRAEX ANUNCIA DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE FLUJO POR UN 

MONTO DE $51,178,259.88 PESOS MEXICANOS A FAVOR DE LOS TENEDORES BAJO 

EL CONCEPTO DE DIVIDENDO SOBRE RESULTADO FISCAL 2020.  

 
 

FIBRA INFRAEX 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE EMISOR DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA 

NÚMERO 3369.  

 

 
Ciudad de México – 2 de marzo del 2021 – FIBRA INFRAEX (BMV: INFRAEX18), El primer Fideicomiso 

Emisor de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Inversión en Energía e Infraestructura (CBFE) en introducir 

un portafolio multi sector al mercado mexicano, informa al público inversionista que con fecha 11 de marzo de 

2021, efectuará una distribución trimestral, bajo el concepto de dividendo sobre resultado fiscal 2020. El monto 

para distribuir es igual a $0.10826826154 pesos mexicanos por CBFE Serie “B”.  
 

De los $0.10826826154 pesos mexicanos por CBFE que recibirán los tenedores Serie “B”, se especifica que 

$0.04000000000 pesos mexicanos de dicho importe corresponden al MQD (“Minimum Quarterly 

Distribution”) y el importe remanente que equivale a $0.06826826154 pesos mexicanos se clasifican como 

IDR (“Incentive Distribution Rights”), ambos establecidos en el contrato del fideicomiso y prospecto de 

colocación. Por lo tanto, el flujo excedente a entregar a los inversionistas como IDR supera los $32.2 millones 

de pesos para este periodo de distribución y se distribuye entre el número de CBFEs Serie “B”. Las 

distribuciones de recursos se realizan bajo las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E y los montos han 

sido revisados y aprobados por el Comité Técnico, en atención al plan de continuidad de negocio implementado 

durante el periodo de la contingencia sanitaria por Covid-19.   

 

Como resultado de la entrega de flujo excedente a los Tenedores Serie “B” y en atención a la Clausula IX 

Sección 9.3 del contrato del Fideicomiso, Administrador Fibraestructura tendrá derecho a recibir una 

contraprestación incentivada de $3.9 millones de pesos relacionada con el monto distribuido bajo la figura de 

IDR.  

 

Adicionalmente, se les comunica a los inversores que en seguimiento del evento relevante publicado con fecha 

20 de noviembre 2020, derivado del acuerdo conclusivo firmado por DIP Concesionaria Duranguense de 

Infraestructura Penitenciaria, S.A.P.I. de C.V. (Proyecto D) con el Servicio de Administración Tributaria y 

mediante la intermediación de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Proyecto D ha modificado su 

resultado fiscal de los ejercicios 2017, 2018 y 2019. Estas modificaciones implicaron una modificación en el 

resultado fiscal de INFRAEX para 2019 sin tener un impacto en flujo o cifras presentadas a los inversores en 

dicho ejercicio.   

 

Derivado de esta situación, así como para cumplir con la revisión anual y la preparación de cifras dictaminadas 

del Fideicomiso Fibra E al 31 de diciembre 2020, es necesario modificar el concepto registrado en la 

distribución del mes de enero 2020 en donde se entregó a los inversionistas $99.26 millones como reembolso 

de capital y considerar dicha distribución como se muestra a continuación:  

 

Dividendo: $70,413,292.00 en total o $ 0.14896021734 por CBFE con base en el resultado fiscal 2019. 

Reembolso de Capital Social: $28,853,422.19 en total o $   0.06103978266 por CBFE. 

 

Como resultado de esta reclasificación y con base al régimen fiscal específico para cada tenedor de CBFEs, 

manifestamos que es del interés de cada inversor revisar el efecto que dicha reclasificación puede o no tener en 

su situación fiscal individual.    
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La administración de FIBRA INFRAEX reitera su compromiso de maximizar los rendimientos y flujos 

entregados a sus inversionistas al liberar la mayor cantidad de recursos por medio de distribuciones mediante 

el cumplimiento de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, así como de los lineamientos aprobados 

por el Comité Técnico y conforme a las necesidades de flujo para operación de las sociedades promovidas y 

del fideicomiso Fibra E.  

 

 

Tipo de Distribución: Trimestral 

Fecha de Pago: 11 de marzo de 2021 

Fecha de ex derecho: 9 de marzo de 2021 

Fecha de Registro: 10 de marzo de 2021 

Concepto: Dividendo 

Monto Total a Distribuir: $51,178,259.88 Pesos Mexicanos 

Número de CBFE´s: 472,698,639 

Distribución por CBFE Serie “B”: $0.10826826154 Pesos Mexicanos. 

 

Relación con Inversionistas 

Juan Pablo Márquez Vargas 

Insurgentes Sur 1811, Guadalupe Inn  

Ciudad de México 01020 

Tel. 01 (55) 5147-7272 ext. 7339 

infraexir@fibrainfraex.com 
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